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VISTO:
Las presentes actuaciones en las cuales la Secretaría de Asuntos Estudiantiles solicita llamar a
concurso cerrado interno para cubrir un cargo Nodocente, Agrupamiento Administrativo, Categoría
3663 para el Departamento Despacho de Alumnos;

Y CONSIDERANDO:
Que existe disponibilidad presupuestaria para hacer efectivo el llamado a concurso del cargo
referido;
Que corresponde efectuar su cobertura conforme lo dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 7/2012 y
el Título IV del Decreto Nº 366/06 (Convenio Colectivo de Trabajo para el Sector Nodocente);
Que procede designar al Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación de dicho concurso;
Que la Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC “General José de San Martín”,
designa como veedora gremial a Sandra Solís (Legajo Nº 49787);
Que en representación del personal de la Facultad han resultado propuestas por sorteo Marta Inés
Carrizo (Legajo Nº 19859) como titular y Paula Cora (Legajo Nº 37355) como suplente; por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un (1) cargo Categoría 3663 del
Agrupamiento Administrativo en el Departamento Despacho de Alumnos de la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles de esta Facultad, con una dedicación horaria de treinta y cinco (35) horas
semanales y una retribución mensual acorde al escalafón vigente.

Art. 2º.- Sólo podrán participar en el concurso cerrado interno los/as agentes que revisten como
Personal Nodocente de la Planta Permanente de la Facultad.

Art. 3º.- Disponer que las inscripciones se realicen de modo electrónico, desde las cuentas
oficiales (Id-UNC) de los/as aspirantes al correo de Mesa de Entradas de la Facultad
(mesadeentradas@economicas.unc.edu.ar), de lunes a viernes, en el horario de 12 a 18 horas,
desde el 14 al 18 de marzo de 2022. Atento a la imposibilidad de certificar las copias de la
documentación, los/as interesados/as deberán enviar en archivos .pdf, el formulario de inscripción y
archivo digital de antecedentes acreditando la información, cuyos datos serán considerados en
carácter de declaración jurada.
La Dirección General de Coordinación Operativa al cierre de inscripción, confeccionará un Acta con
la nómina de postulantes y elevará al Jurado, conforme a lo dispuesto en el Art. 13º de la



Ordenanza HCS Nº 07/2012. La valoración de la totalidad de la documentación será facultad
exclusiva del Jurado, ateniéndose a lo establecido en el Art. 17º de la referida Ordenanza.
Asimismo, se procederá a la publicación de dicha nómina, por el período reglamentario.

Art. 4º.- El material de estudio podrá consultarse en el portal web de la Facultad de Ciencias
Económicas y/o en la Secretaría General de la Facultad (sección recopilación normativas).

Art. 5º.- Establecer como requisitos, condiciones generales y particulares lo dispuesto en el anexo,
que se incorpora como archivo embebido a la presente.

Art. 6º.- El Jurado estará integrado por las siguientes personas, conforme a lo dispuesto por el Art.
15º de la Ordenanza HCS Nº 7/2012:

a) Autoridad de la Dependencia:
- Titular: Abog. Rosa Romo (Legajo Nº 18630)
- Suplente: Bibl. Lucas Yrusta (Legajo Nº 34672)

b) Personal de la Dependencia:
- Titular: Sra. Marta Inés Carrizo (Legajo Nº 19859)
- Suplente: Ing. Paula Cora (Legajo Nº 37355)

c) Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular:
- Titular: Ing. Marcelo Manzotti (Legajo Nº 34152) SAA - UNC
- Suplente: Sra. Sonia Andini (Legajo Nº 21490) FCQ - UNC

Art. 7º.- Disponer que Sandra Solís (Legajo Nº 49787), actúe como Veedora, conforme a la
nominación efectuada por la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional de
Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 8º.- La oposición consistirá en una prueba teórico práctica y en una entrevista personal. El
examen teórico será escrito, con una duración máxima de dos (2) horas y se realizará, siempre que
las condiciones sanitarias lo permitan, el día 29 de marzo de 2022 a las 10 horas en la sede de
esta Facultad. El día del examen teórico el Jurado fijará y notificará a los participantes, de las
fechas, horario y lugar en que se realizarán las pruebas prácticas y las entrevistas personales.
Estas últimas deberán tener un desarrollo no mayor a veinte (20) minutos por cada aspirante.

Art. 9º.- Citar a los miembros del Jurado a una Reunión Constitutiva para el día 22 de marzo de
2022 a las 13 horas en la sede de esta Facultad.

Art. 10º.- Concluidas las pruebas, el Jurado deberá expedirse dentro de los diez (10) días hábiles,
en los términos del Art. 31º de la Ordenanza N° 7/2012.

Art. 11º.- Notificar la presente a la Asociación Gremial de Trabajadores de la Universidad Nacional
de Córdoba “General José de San Martín”.

Art. 12º.- Comuníquese, dese debida difusión y archívese.





ANEXO  
 


FORMULARIO ESPECIFICACIONES, REQUERIMIENTOS DEL CARGO Y CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DEL CARGO 


 
1- ÁREA/OFICINA - DEPENDENCIA: 
Dirección de Enseñanza, Facultad de Ciencias Económicas, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 
Facultad de Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Córdoba. 
 
2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA, AGRUPAMIENTO, CANTIDAD DE CARGOS): 
Un (1) cargo correspondiente a la Jefatura de Departamento de Despacho de Alumnos de la Dirección 
de Enseñanza. Agrupamiento Administrativo, Categoría 3663  
 
3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 
El agente tendrá la responsabilidad de desarrollar y supervisar la gestión del Despacho de Alumnos 
dentro de la Dirección de Enseñanza de la Facultad de Ciencias Económicas, realizando su labor en 
coordinación y bajo la dependencia funcional de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles. 
 
El agente deberá servir de apoyo y ser articulador de las dos funciones fundamentales que se realizan 
en el Departamento: Atención de Alumnos y Servicio al Aula; además deberá mantener vínculo 
permanente y dinámico con el Departamento de Oficialía del Área de Enseñanza y el Gabinete 
Psicosocial, que dependen de la SAE. También se articulará habitualmente con la Prosecretaría de 
Informática, como así también demás Secretarías de la Facultad. 
 
El Jefe deberá ejercer su rol de conductor con el más alto grado de compromiso con las funciones 
tanto del Área como de la Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud 
innovadora. Será el encargado de planificar, organizar y supervisar las áreas a su cargo. Deberá tener 
capacidad de liderazgo, conducción y articulación del equipo de trabajo para el logro de las metas 
propuestas. Capacitación, asesoramiento y seguimiento del personal a cargo. 
 
Será el responsable de emitir las Actas de Exámenes (Actas en Blanco). Registrar la entrega de Actas 
en Blanco a los profesores. Emitir certificados analíticos provisorios (con la leyenda "NO 
VERIFICADOS EN ACTAS") cuando no se haya practicado tal verificación. Recibir los formularios de 
trámites para el otorgamiento de diplomas.  
 
Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas de asesoría, acompañamiento y gestión de trámites 
de estudiantes en sus distintas modalidades en cuestiones vinculadas con la actuación académica de 
los mismos, asistiendo y revisando las funciones de ingreso, inscripciones, resolución de problemas 
puntuales y recepción de trámites de egreso, desde el inicio de su carrera hasta la obtención del Título, 
a través de los diferentes canales correo electrónico, telefónicamente, whatsapp, personalmente, 
actualización de la web. También se ocupará de supervisar las tareas de recepción, manejo y 
resolución de expedientes. 
 
Deberá planificar, organizar y supervisar las tareas relacionadas con la asistencia a los/as docentes 
en la utilización de los recursos áulicos, soporte técnico e informático y en los procedimientos de actas 
de cursado, de examen y equivalencias, como así también el manejo y coordinación de la Mesa de 
Apoyo a exámenes. Planificará y supervisará las tareas relativas a la asignación y distribución de la 
cursada, de los exámenes y la administración del equipamiento necesario para el desarrollo de las 
clases. 
 
4- HORARIO DE TRABAJO: 
Carga horaria de 35 horas semanales en horario a determinar, según las necesidades del área y de 
las autoridades respectivas. 
 
5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS: 
Título Nivel Secundario (excluyente) 
Se valorarán estudios superiores completos (no excluyente). 







 
Conocimientos generales: 
Ley de Educación Superior (Ley Nº 24.521) 
Estatutos de la UNC. 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional (Ley Nº 25.164), 
Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto Nº 366/06). 
Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19549 y Decreto Nº 759/72. 
Derechos Estudiantiles DHCS 8/2009 
 
Conocimientos específicos: 
• El agente tendrá que manejar diariamente los diferentes sistemas informáticos que se manejan en el 
área, tales como COMDOC, Digesto electrónico, Guaraní, Portal de trámites, GDE, SIG, etc. 
• Sólido manejo de herramientas informáticas bajo entorno Windows: Word (combinación de 
correspondencia en Word), Excel (Armado de fórmulas), Power Point;  
• Sólido manejo de herramientas informáticas bajo entorno de Google: Form, Drive, Calendar, Meet; 
Documentos de trabajo y hojas de cálculo, compartidas. 
• Buen manejo de herramientas virtuales como Zoom y Plataforma educativa moodle 
• Manejo de internet, correo electrónico. 
• Organización del Área de Enseñanza, requisitos de funcionamiento, sistemas y procedimientos, OHC 
Nº 7/2004 y sus modificaciones. 
• Confección y administración de Actas de Exámenes y Sistemas de Promoción 
• Planes de Estudio vigentes, OHCD 448/2007, 451/2007, 452/2007 y sus modificatorias. Y el nuevo 
Plan de estudio de la Carrera de Contador, aprobados OHCS 1607/2018, como así también del 
Profesorado en Ciencias Económicas y la Licenciatura en Gestión universitaria. 
• Reglamento de emisión de Títulos y Certificaciones; OHCS 4/2012; OHCD 514/2012; OHCS 5/2011; 
y OHCD 513/2012. 
• Régimen de cursado y evaluaciones OHCD 230/80 y modificatorias; sistemas de cursados especiales 
por cambio de Plan de Estudios y Condicionalidad Especial. 
• Regímenes de equivalencias: de estudiantes de otras Instituciones y de estudiantes de la Facultad 
de Ciencias Económicas (entre carreras, entre Planes de Estudios y de materias electivas/optativas)  
• Normativas relativas a la planificación de exámenes finales. 
• Régimen de alumnos vocacionales y extranjeros. 
• Disposiciones relativas a la publicación de notas de evaluaciones parciales y finales. 
• Régimen de investigaciones administrativas OHCS 9/2012 (texto ordenado). 
• Elaboración de proyectos y planificaciones de procesos. 
 
6. EXPERIENCIA REQUERIDA: 
Capacidad en el manejo de personal, experiencia y conocimiento acabado del funcionamiento del 
Departamento de Despacho de alumnos, además de la aplicación de normativas vigentes de la FCE y 
la UNC; criterio para resolver situaciones problemáticas; redacción y confección de instrumentos 
administrativos; trabajo en equipo y conducción de personal; habilidades para la formación y 
capacitación de recursos humanos. 
 
7. OTROS 
• Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo. 
• Aptitudes personales para trabajar en equipo. 
• Capacidad para resolver problemas que se presenten en el área. 
• Buena presencia y facilidad para la comunicación con docentes, alumnos y con las diferentes áreas 
de la Facultad, de acuerdo a las tareas que se realizan. 
• Disponibilidad horaria para cumplir funciones tanto en turno mañana como en turno 
tarde, de acuerdo a las necesidades del área. 
• Elaboración de una propuesta para el Despacho de Alumnos del Área de Enseñanza, que contemple 
al menos: diagnóstico, objetivos y articulación de puestos de trabajo. 
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